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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,- de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 |
de Abril de 1930, establece 168 céracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo iﬁduétrial qﬁe tienen por
objeto obtener vehtajas sobre lo ya cbnocido, admitiendo _
por consiguiente codd’patentablés, las nuevas méquinas, a—lj
paratos, instrumentos, procesos_de~fabricacibn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lle?ado
al legislador a aclarar (Artﬁ;'465 que la enumeracidén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientffico (Artﬁ.-47).i

El Decreto de 26 de Diciembfe de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma ei criterio
legal de que también-serén pategtables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos,-que aporten a la funcibén a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en deﬁ;:
nitiva que constituyan una meJ§ra'sustancia1 sobre lo ante -
riormente conocido. o

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debé conside=
rarse, que la invencidn a que se'ref;ere.la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicaé’
y ventajas que la haéen merecedora del privilegio de explo~
tacidn exclusiva que por ella se.sdiicita, premiando asi
los méritos de quieﬁ aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente cémﬁréndida entre las enuncia-
das por la Ley.como patentables. (Arts., 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redacc16n §fecfada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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El objeto de éste registro\ld}conétifuye un manguito-re-
tén de acoplamiento, especialmente concebido para ser empleg
do en aquellos casos en que un tubo deba ser injertado en -
otro, o bilen un tubo deba conectérse:a un depbsito, efectuén
dose la unién entre ambas partes coﬁ una méxima rapidez y -
un minimo de operaciones mecaﬁicaé, asegurando la inmovilizal
cibén de las piezas conectadas de modo que esta‘conexién sea
perfecta.

La especial constitucién del ménguito-reﬁén de acoplamien
to que nos ocupa es consecuenciaca la necesidad de eliminar
operaciones engorrans desfinadas;a asegurar la funcién de .
ambas partes, operaciones poriejemplo de roscado j empalme,
que deban ser efectuadas por peréonai especializado, con un
consumo de tiempo considerablefy por tanto, con un costo ;
de mano de obra elevado.

Bl manguité retén Hue nos-ocubé, por un lado asegura la
conexibn,y, por el otro, sellé ésta impidiendo fugas, y eli~
minando la necesidéd de utilizar piezas auxiliares, tales =
como estopadas, encaminadas a evitar posibles pérdidas.

La aplicacién més concreta del mencionado manguito consisg

tubo flexible vierta:a su través haciaiel exterior.
Cumpliendo con este fin, el,dﬁjeto'del registro esté -
constituido por- una caperuza de-ﬁaterial eléstico, confor-
mada por dos tramos uno mendr qué:el otro, siendo el menor
cilindrimy el mayor ligerémente troncocénicq, presentando
la boca del tramo cilind:iéq,una pestafia perimetral vuelta
hacia el exterior e inclinada'haCia dentro mientras que la

boca opuesta, conformada por un estrechamiento, es de menor

te en conectar un cafio o una pluralidad de cafios a un tubo -

flexible de modo que el liquido conducido a través de este.
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difémetro que la otra.

Ln la zona en que arranca el tramo cénico, y dlspuesto SOt

bre la parte cilindrica, existen sendos bordones perimetra-

rd

les en sentidos opuestos, uno qﬁe sobreéale hacia el interioy
y otro que emerge hacia el exterior, de manera que la distan
cia entre pestaiia y borddn exterior corresponde al grueso de
la pared en que ei conjunto se inserté. |

Con objeto de aclarar suficienfemeﬁte_cuanto.hemos expues
to se acompaia hoja de dibujos en la que esquemlticamente sé
ha representado un ejemplo de realizacién ¥y un ejemplo de -
acoplamiento.

En la figura 1, que correspoﬁdé al ejemplo. de realizacidn
aparece una vista en alzado de un manguito-retén, habiéndose
practicado en é1 una seccidn longifudinal que permite la re-
presentacidn direéta de la pérte interior,

En la figura 2, enla que se ha representado un ejemplo -
de acoplamiento se ha practicado también una seccibén a fin
de que aparezcan vistas las partes que detalla la figura.

Referidos a la figura 1, sefialamos: =-1- tramo cilindrico;
-2~ tramo cbnico; fB—'pestaﬁa‘périmetral vuelta hacia el =~
exterior e inclinada hacia dentrb;‘~4é boca de mayor diéme- -
tro que‘corresponde al tramo‘cilindrico; -5- estrechamiento
que conforma la boca opuesta; -6- boca de.menor didmetro; -
-7= borddn exterior y'-8- bordén interior.

Referidos a la figura 2 sefialamos: =9~ tubo en el que & in

serta el mangulto; -10- cafio que se acopla al tubo -9-; -3-

pestaria perimetral del manguito de acoplamiento cuya especiall

constiitucidén permite una adaptacibédn periférica perfecta en-
tre pestaila y superficie curva del tubo -9-;-13- deformacién

saliente resultante de la deformacién provocada .por el caifio
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guito, esta deformacibén ademés de sellar la junta, inmovili-
za las piezas'acopiadas; -2~ parte ligeramente cbdnica del -
mangulito-retén que, al ser defo:mada por el caiio -~10-, tien-
de a ajustarse pebfectémente sobré ééte impidiendo fugas dé]
liquido; -11- liquido y -12- sédimentacién de materia arraéa
trada por este liquido. |

Es importante destacar que la particular.constitucién -

del manguito obedece ademés de las razones sefialadas al prip

cipio de la memoria a la necesidad de asegurar un caudal = .
limpio de agua a la salida del cafio de modo que las mate-
rias sedimentédas o los corpﬁscllios arraétrados por el -
fondo de la tuberia, no puedan achdér & la admisibén del =

manguito quedando retenidas sin salir al exterior.
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Hecha lu dsscripciébn é que se refiere la nemoria
que antecede,bea preciso insiéfir en que los detalles de
realizacién de la idea exﬁdeéta;‘puedeh variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas,alteraéiones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la'idea,-qué son en eség'
cia los que qﬁedan reflejadds.en los pérrafos de la descrip|
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industfial, estabLece como no patentables,
en su apartado tvercero, "los cambios-de'forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten—l
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, n;die podré apoyarse en ella para, a
pretexto de hgbe: introducido iiéeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. | ‘ |

'Este’principio, en‘éuanto al alcance‘della protec-
cidn del objeto paténtado se’nefieré, se halla confirmado
por numerosas Sentencias dei Tribunal Supremo, y entre =
ellas, como ués terminantes,fen.las'de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuﬁnto a la
amplitud que debe darse a la proteccibén solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de.Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Ultimo pérrﬁfd del apar-
tado tercero del Artf{culo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

kn resfiven, el privilegib de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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cialmente porque esté censﬁiﬁuido por una caperuza de mateé
rial elastico conformada'por'dosftrambs,'uno cilindrico y ej_

otro - ligeramente troncoconico, presentando la boca del tra—

mo cillndrico una pestaiia perimetral vuelta hacla el exte-
rior e inclinada hacia dentro mientras que la boca opues--
ta, conformada por un estrechamiento, es de menor diametro ’

que -la otra, y caracterizado ademas porque el tramo ¢ilindri

co, en'la zona en que. arranca el tramo conlco, ‘presenta sen
dos bordones perimetrales en sentldos opuestos, uno que 80—
bresale hacia el interior y otro que emerge hacia el exte—'
rlor, todo ello de modo tal que la distancia entre pestana
perlmetral y bordon exterior corresponde al grueso de la - |

pared en que el conaunto se inserta, de manera que al conec-

tar introduciendo en el interior déumanguito-retén la. pieza_'
que en &1 se acopla, la deformaclén provocada por esta pie- :;
zZa, sellando las junturas de las partes acopladas, 1nmov1-

lice estas partes entre si.

28 ,=Se " relvindica.por ultimO'como objeto sobre el.que_hacwv"

de recaer el Iodelo de Utilidad que se solicita: "MANGUITO-
RETEN DE ACOPLAMIENTO“ T '

_ Todo tal y como queda relvindlcado en la presente memorla X
descrlptiva que consta de siete péginas mecanograiiadas y

dibujos adJuntosy

v .. BERNARDO UNGRIA

PeDs

Alﬂ.-“MANGUITO;RETEN DE3A06PLAﬁIENTOﬂ,.caracterizadouesenw“nm;ﬂv
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 14 de octubxre de 197]
BERNARDO UNGRIA
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